






Igualdad real en las instituciones
y en las políticas

Exigimos el respeto de la igualdad de género en la designación
de los miembros de todas las instituciones europeas, la crea-
ción de una Dirección General para los Derechos de la Mujer
y la puesta en marcha del Instituto Europeo de la Mujer.
Velaremos para que la actividad de todas las administraciones
fomente la participación activa de las mujeres y propicie la
igualdad entre géneros.
Instaremos a la Comisión a que presente una propuesta de
recomendación sobre la igualdad de derechos de las lesbianas,
homosexuales y transexuales.

Frente a la corrupción, defendemos una Europa
transparente y democrática

Ante los graves casos de corrupción protagonizados por car-
gos públicos aragoneses, desde CHA exigimos desarrollar al
máximo las exigencias de transparencia de la administración
y funcionamiento democrático de las instituciones.
Queremos una Europa de los ciudadanos y las ciudadanas. 

– elaborar la Carta europea de los derechos de l@s ciuda-
dan@s ante la Administración y regular a nivel europeo
el derecho a obtener información

– aplicación plena del principio de subsidiariedad: que lo
que pueda ser gestionado por un órgano inferior no lo
sea por uno superior

– reforzar los poderes del Parlamento Europeo y extender 
sus competencias, incluidas política exterior y defensa

– participación de las CCAA en el Consejo de Ministros de
la UE y en los procesos europeos de toma de decisiones 

– acceso de las CCAA al Tribunal de Justicia de la UE
– suprimir la circunscripción electoral estatal para las elec-

ciones europeas e impulsar formas de participación directa
– potenciar instrumentos y organismos de cooperación

transfronteriza
– impulsar políticas de cooperación en Justicia, crear la 

Fiscalía Europea, reforzar la Oficina Antifraude de la UE 
e impulsar la Corte Penal Internacional

Por una política para l@s
jóvenes participativa

En CHA reclamamos el protagonismo de l@s jóvenes en la
sociedad y su participación activa en el diseño de las políti-
cas a ell@s destinadas. 

– fomentar el asociacionismo joven, apoyar iniciativas
de autogestión y proyectos impulsados por jóvenes y 
crear bolsas de trabajo europeas para jóvenes

– fomentar el empleo joven en el medio rural
– ampliar hasta los 30 años la edad para ser beneficiari@ 

de programas de juventud de la UE, ampliar la red de 
albergues juveniles y aumentar las ayudas, becas y 
programas para la movilidad entre Estados a fin de
fomentar el intercambio sociocultural.


